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LOIA, l9 de Junio dc 2{)20.-

DECRETO N" 1344 (C)

Vistos:
a) Memorándum N.2j8 de fecha l8/06/2020. Sr. Alcalde.
b) Reglarnento N" 02, de fecha 26 de diciembre de 2018. que

l¡ja la planta de la Ilustre Municipalidad de Lota. tomando razón con fecha 05 de novie¡rbre de 2019. por Contraloría
Resional del Bio Bio. por orden del Contralor Ceneral de la República. publicada en Diario Ollcial. con fecha 09 de
novie¡rbre 2019.

c) Resolución N'6 del 29.0j.2019. de Contraloria Ceneral
de la República, que t-lja normas sobre exención de toma de razón de las materias de personal que indican (por
resoluc¡ón I 600/20 I 8).

d) Resolución N" l8 dcl j0.01.2017. de Contraloría General
de la República. que t-tja norntas sobre tramitación en línea de Decretos ) Resoluciones relalivos a la materia de
personal que indica.

e) Resolución N" 323 del 23.05.201j. de Contraloría
Ceneral de la Repúbl¡ca. que fija regisno electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las mater¡as de personal que
ind¡ca.

f) D.F.L. No l./2006 de Min¡srerio del lnterior. publicado en
D.O. el 26.07.2006. que tija texro retundido de la Ley 18.695.

. g) Ley N" 19.880 sobre bases de los procedimientos
administrativos que rigen los Actos de los órganos de la Administración del Estado.

h) El Ot N" 3.673. de 27.10.86, de Contraloria Regional del
Bio Bio. relacionado con caución que deben rendir los funcionarios confbrme a la Ley N. 10.336.

i) Lo dispuesto en la lel No 18.88j. Esraruto
Adnrinistrativo para funcionarios nrunicipales.

Y. en uso dc los dispuesto cn el Arr. 12,, I las fácultades que
r'¡rc' conllere el Art. 61" anrbos de la l,ey N" 18.695. orqánica constirr.¡cional de Municipalidades.

DECR ETO:
l.- Nombrase en calidad a Contrata a contar del

0l de Julio de 2020, y mientras sea necesario sus servicios no excediendo el Jt de Diciembre de 2020. a don
MlcuEL ESTEBAN suAzo HUERTA,    Técnico. crado t2" E.M.R., quien por razones
impostergable de buen servicio deberá asumir sus funciones desde la f'echa de su non'rblamiento.

2.- El luncionario don MICUEL ESTEBAN SUAZO
HUERTA, deberá cunrplir una.jornada de 44 horas senranales. de acuerdo a la siguiente disrribución horaria:

- Lunes a Jueves de 08:i0 a l7:30 Horas
- Viernes de 08:30 a l6:30 Horas

3.- Déjese establecido que don MIGUEL ESTEBAN
SUAZO HUERTA, desempeñará funciones en Sección Medio Ambiente del Depanamento de Aseo y Ornato
dependiente de la Dirección de Obras Municipales (DOM), no estando afecto a Ia obligación de rendir caución para el
ejercicio de su cargo.

4.-
irnputadoal 215-21-02 del Presupuesro Municipal del 2020.-

El lasto c¡ue desenlpeñ ptesentc con
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Distribu(¡ón:
- Funcionario.
- (ixrlraloria Regioral
- I)irscció¡ de Conlrol
- Ilrcarg¡do de Re¡¡Uneritciures
- l)irccción de Obms Mu¡ricipal(:s

l)cp¡rlnnrcnto d¡i Prr\r¡ln¡
- Lnc¡rgado de IIrant¡rl()
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